
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

200065 
RESOLUCION N* 99.1,1,1, 

: DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ Doo 11 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a. este Despacho tres testiuoalos 
de la «escritura pública de  reforua de estatutos de la 
compañíe LA VIÑA CIA, LTDA.,, otorgada ante el Notario Décimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de octubre 
de 1003, con la solicitud para su aprobación; o. 

QUE 21  Departamasanto Jurídico dé Conpañias, medisnte 
Memorando N*% $5C,DI1C,99,060 de 7 de enero de 1999, ha emitida 
ínforae favorable para su aprobación; 

EN ajarciclo de lus atribuciones asignadas muediante 

Resolución Xu. 66219 de 13 de octubre de 1948; 

RESURLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APPOBAR la reforua de estatutos de la compañía 
LÁ VIÑA CIA. LTDA., en loz táruinos constantes de la referida 
escritura; y, disgoner oue un extracto de la uísaa e> ouhlique, 
por una vez, en uno de los periódicos de vayor circulación en 
el Distrito Metropolitano de Gnfta,. 

ARTICULO —CIEGUADO. + DISPONER que los Notaríos Décimo Cuarto 
y Séptimo del Distrito Metropolitano de (uito tomer mota al - 

c margen de las vustrices de la escritura píblica que se aprueba 
y la de constitución, en su order, del contesrido dé la presente 
Rasoluctón; y sienten en las espías las razones raspactivam, 

CABTICOLO TERCPRO,- DISPONER que *e1 Regístredor *rrcartil del 
Distrito *etropolitano de Cuitoz inscriba la escritura y esta 

Resoleción; tome nota de tal 4Anscrípción 11 nmosien de la 
constitución, y siente en las coplas las  razeses: del 

cunpliriíento de lo dispuesto en este artículo, 

Cunglido le anterior, renftas>= a este Despacho coria certificada 
de la escritura respectiva, 

COMUNIOUESE.- PADA y. fireeda en el Distrito Metropolitaso > 
de Quito. ] 8 ENE, 1989/ Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el Neg 11% 
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MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ceprrrcancuores, 

del Registro Mercantil tomo. SO. 
se dá así cumplimieto a-lo dis- 
puesto en la misma. ue co ormidad 
a lo establecion e el Decreto 733 
de. 22 de Ago:to de 1975, publicado 
en el Regis 3 f - +. 878 del.29 de 
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